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OTORGA CONCESIÓN GRATUITA DE INMUEBLE FISCAL EN LA REGIÓN DE ANTOFAGASTA, 
A LA CORPORACIÓN DE APOYO INTEGRAL PARA EL ADULTO MAYOR 
 
Extracto de decreto exento N° 695.- Santiago, 25 de septiembre de 2009. 
Mediante decreto exento N° 695, de 25 de septiembre de 2009, el Ministerio de Bienes Nacionales 
otorgó concesión gratuita a la Corporación de Apoyo Integral para el Adulto Mayor, RUT 65.393.250-
2, el inmueble fiscal, ubicado en el sector La Chimba, comuna y provincia de Antofagasta, Región de 
Antofagasta; enrolado el Servicio de Impuestos Internos con el N° 16.153-7; inscrito a nombre del 
Fisco, en mayor cabida, a fs. 635 N° 754, del Registro de Propiedad de 1965, del Conservador de 
Bienes Raíces de Antofagasta, singularizado como Lote F-3, en el Plano N° II-2-7454 C.U., de una 
superficie de 2.510,578 m2., por un plazo de veinte (20) años, contado desde la fecha de suscripción 
de la escritura pública de concesión. La concesión gratuita se otorga con el fin de desarrollar un 
Proyecto que consiste en la Construcción de un Jardín Infantil con financiamiento de la Junji. 
El decreto con su texto completo se encuentra archivado en el Ministerio de Bienes Nacionales. 
Extracto autorizado por el Subsecretario de Bienes Nacionales don Augusto Prado Sánchez.- 
Augusto Prado Sánchez, Subsecretario de Bienes Nacionales. 


